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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-3829 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre las previsiones de evolución de los programas Erasmus+ en educación escolar y educación de personas 
adultas, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202510000000236, de 14/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.1. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre las 
previsiones de evolución de los programas Erasmus+ en educación escolar y educación de personas adultas, dirigida 
al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Cuáles son las previsiones de evolución de los programas Erasmus+ en educación escolar y educación de 
personas adultas en Canarias?
 En Canarias, a 14 de enero de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.
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11L/PO/C-3830 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre la obra de ampliación del comedor escolar del CEIP Punta Larga, en Candelaria, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202510000000237, de 14/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.2. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la obra 
de ampliación del comedor escolar del CEIP Punta Larga, en Candelaria, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la obra de ampliación del comedor escolar del CEIP Punta Larga, en el municipio 
de Candelaria?
 En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-3831 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre medidas para afrontar el aumento de la conflictividad en las aulas que afecta al profesorado, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202510000000238, de 14/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.3. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
para afrontar el aumento de la conflictividad en las aulas que afecta al profesorado, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están adoptando para afrontar el aumento de la conflictividad en las aulas que afecta al 
profesorado?
 En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-3832 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre previsión de aprobación del decreto que simplificará los trámites en el reconocimiento de la dependencia 
y acceso a las prestaciones del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000000239, de 14/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.4. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre previsión 
de aprobación del decreto que simplificará los trámites en el reconocimiento de la dependencia y acceso a las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Para cuándo se prevé la aprobación del decreto que simplificará los trámites en el reconocimiento de la 
dependencia y el acceso a las prestaciones del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia 
(SAAD), para reducir las listas de espera en Canarias?
 En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-3833 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
el desarrollo de los proyectos intergeneracionales que se implementan a través de las direcciones generales de 
Juventud y Mayores y Participación Activa, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000000240, de 14/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.5. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el desarrollo 
de los proyectos intergeneracionales que se implementan a través de las direcciones generales de Juventud y Mayores 
y Participación Activa, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Cómo se están desarrollando los proyectos intergeneracionales que implementa su consejería a través de las 
direcciones generales de Juventud y Mayores y Participación Activa?
 En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-3834 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
medidas para atender a las demandas del profesorado de Formación Profesional en cuanto a la implementación 
de la FP Dual el próximo curso, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202510000000241, de 14/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.6. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
para atender a las demandas del profesorado de Formación Profesional en cuanto a la implementación de la FP Dual 
el próximo curso, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 
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al consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en 
comisión:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están tomando para atender a las demandas del profesorado de Formación Profesional en 
Canarias en cuanto a la implementación de la FP Dual el próximo curso?
 En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-3835 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre medidas para la reducción de la burocracia en la actividad docente y en la gestión de los centros educativos, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202510000000242, de 14/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.7. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medidas 
para la reducción de la burocracia en la actividad docente y en la gestión de los centros educativos, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta 
al consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en 
comisión:

Pregunta

 ¿Qué medidas se están estudiando o barajando para la reducción de la burocracia en la actividad docente y en 
la gestión de los centros educativos?
 En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-3836 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre estado de tramitación de los modificados del proyecto de la obra del anillo insular de Tenerife en el tramo 
Santiago del Teide-El Tanque, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000000243, de 14/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.8. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
estado de tramitación de los modificados del proyecto de la obra del anillo insular de Tenerife en el tramo 
Santiago del Teide-El Tanque, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Obras Públicas, Movilidad y Vivienda para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentran los modificados del proyecto de la obra del anillo 
insular de Tenerife en el tramo Santiago del Teide-El Tanque, una vez convalidado por la justicia el 
acuerdo con OHL?
 En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-3837 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre propuestas trasladadas a la Comisión Europea en la reunión del 3 de diciembre para evitar que la 
normativa europea afecte negativamente a la competitividad del transporte en Canarias, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000000244, de 14/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.9. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre propuestas 
trasladadas a la Comisión Europea en la reunión del 3 de diciembre para evitar que la normativa europea afecte 
negativamente a la competitividad del transporte en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda 
y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Obras Públicas, Movilidad y Vivienda para su respuesta oral en comisión:
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Pregunta

 ¿Qué propuestas se han trasladado desde su departamento a la Comisión Europea en la reunión mantenida el 
3 de diciembre para evitar que la normativa europea afecte negativamente a la competitividad del transporte en 
Canarias?
 En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-3838 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre objetivos de la licitación de la infraestructura para la teleasistencia avanzada, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000000245, de 14/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.10. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre objetivos 
de la licitación de la infraestructura para la teleasistencia avanzada, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

 ¿Cuáles son los objetivos de la licitación de la infraestructura para la teleasistencia avanzada?
 En Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/C-3839 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
trabajo que se está desarrollando para la obtención del sello de calidad de indicación geográfica protegida por 
parte del sector del aguacate, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202510000000250, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.11. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el trabajo que se 
está desarrollando para la obtención del sello de calidad de indicación geográfica protegida por parte del sector del 
aguacate, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué trabajo está desarrollando el Gobierno de Canarias para la obtención del sello de calidad de indicación 
geográfica protegida por parte del sector del aguacate en Canarias?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. El diputado, José Javier Pérez Llamas.

11L/PO/C-3840 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre líneas 
de actuación para la valoración y ayudas al sector primario tras el paso de la borrasca Dorothea, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202510000000251, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.12. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre líneas de actuación 
para la valoración y ayudas al sector primario tras el paso de la borrasca Dorothea, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Javier Pérez Llamas, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

 ¿En qué líneas de actuación trabaja el Gobierno de Canarias para la valoración y ayudas al sector primario de 
Canarias tras el paso de la borrasca Dorothea?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. El diputado, José Javier Pérez Llamas.
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11L/PO/C-3841 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación del profesorado de las escuelas de capacitación agraria e institutos marítimos pesqueros en 
lo que respecta a la percepción de sexenios, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202510000000296, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.13. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación 
del profesorado de las escuelas de capacitación agraria e institutos marítimos pesqueros en lo que respecta a la 
percepción de sexenios, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su tramitación ante la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra el profesorado de las escuelas de capacitación agraria e institutos marítimos 
pesqueros en lo que respecta a la percepción de sexenios?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-3842 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
situación de las subvenciones para la adopción de medidas de agroambiente y clima, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202510000000297, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.14. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre situación de 
las subvenciones para la adopción de medidas de agroambiente y clima, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su tramitación ante la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentran las subvenciones para la adopción de medidas de agroambiente y clima? 
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-3843 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
previsión de implantación de un equipo de evaluación psicopedagógica en los juzgados de Arrecife, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registros de entrada núms. 202510000000298 y 202510000000808, de 15 y 22/1/2025, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.15. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre previsión de 
implantación de un equipo de evaluación psicopedagógica en los juzgados de Arrecife, dirigida a la Sra. consejera 
de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.

Pregunta

 ¿Cuál es la previsión que existe sobre la implantación de un equipo de evaluación psicopedagógica en los 
juzgados de Arrecife? 
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-3844 De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
la implantación de la Policía Canaria de forma permanente en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registros de entrada núms. 202510000000299 o 202510000000809, de 15 y 22/1/2025, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.16. De la Sra. diputada D.ª Cristina Calero García, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre la 
implantación de la Policía Canaria de forma permanente en Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Cristina Calero García, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.

Pregunta

 ¿Cuál es el estado actual en el que se encuentra la implantación de la Policía Canaria de forma permanente en 
la isla de Lanzarote?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada, Cristina Calero García.

11L/PO/C-3845 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre modificaciones y efectos de la enmienda recogida en la Ley 5/2024, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2025, sobre cambios 
en la gestión del SAD, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000000313, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.17. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre modificaciones y efectos de la enmienda recogida en la Ley 5/2024, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2025, sobre cambios en la gestión del 
SAD, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué modificaciones y efectos va a causar la enmienda recogida en la Ley 5/2024, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2025, sobre cambios en la gestión del SAD?
 En Canarias, a15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3846 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre el desarrollo de los complementos de la renta canaria de ciudadanía, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000000314, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.18. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre el desarrollo de los complementos de la renta canaria de ciudadanía, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra el desarrollo de los complementos de la renta canaria de ciudadanía?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3847 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre actuaciones previstas para la mejora de las condiciones en los centros que en 
la actualidad dan acogida a los menores no acompañados, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000000315, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.19. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre actuaciones previstas para la mejora de las condiciones en los centros que en la actualidad dan 
acogida a los menores no acompañados, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué actuaciones tiene previstas la consejería para la mejora de las condiciones en los centros que en la 
actualidad dan acogida a los menores no acompañados?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3848 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva 
Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), sobre el estado en que se encuentran los siete centros de crisis 
24 horas anunciados durante 2024, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000000316, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.20. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre el estado en que se encuentran los siete centros de crisis 24 horas anunciados durante 2024, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentran los siete centros de atención de crisis 24 horas anunciados durante el 2024?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3849 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas instadas desde la Dirección General de Discapacidad a las Administraciones 
públicas para hacerlas más accesibles, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 (Registros de entrada núms. 202510000000317 y 202510000000952, de 15 y 24/1/2025, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.21. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas instadas desde la Dirección General de Discapacidad a las Administraciones públicas para hacerlas 
más accesibles, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud:

Pregunta

 ¿Qué medidas se han instado desde la Dirección General de Discapacidad a las distintas Administraciones públicas 
para hacerlas más accesibles?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3851 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas previstas para paliar los datos de pobreza y resultados esperados, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registros de entrada núms. 202510000000319 y 202510000000839, de 15 y 22/1/2025, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.23. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas previstas para paliar los datos de pobreza y resultados esperados, dirigida a la Sra. consejera de 
Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas tiene previstas la consejería para paliar los datos de pobreza en Canarias y cuáles son los 
resultados esperados?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3852 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas previstas para que las prestaciones básicas, ingreso mínimo vital y renta canaria 
de ciudadanía, puedan llegar a las familias, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000000320, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.24. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas previstas para que las prestaciones básicas, ingreso mínimo vital y renta canaria de 
ciudadanía, puedan llegar a las familias, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas tiene previstas la consejería para que las prestaciones básicas, ingreso mínimo vital y renta 
canaria de ciudadanía, puedan llegar a las familias canarias? 
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3853 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas para la prevención en materia de salud mental, dirigidas especialmente a los 
jóvenes, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000000321, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.25. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas para la prevención en materia de salud mental, dirigidas especialmente a los jóvenes, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas tiene puestas en marcha la consejería para la prevención en materia de salud mental, dirigidas 
especialmente a los jóvenes? 
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3854 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas para la concienciación, identificación y lucha contra la violencia machista, 
dirigidas especialmente a la juventud, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, 
Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202510000000322, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.26. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas para la concienciación, identificación y lucha contra la violencia machista, dirigidas 
especialmente a la juventud, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias 
para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas tiene puestas en marcha la consejería para la concienciación, identificación y la lucha contra la 
violencia machista, dirigidas especialmente a la juventud en Canarias?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3855 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre consideraciones acerca del efecto llamada que ha generado la ley proyectada de 
alquiler vacacional sobre la solicitud de licencias de este tipo de alojamientos, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
 (Registros de entrada núms. 202510000000323 y 202510000000840, de 15 y 22/1/2025, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.27. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre consideraciones acerca del efecto llamada que ha generado la ley proyectada de alquiler 
vacacional sobre la solicitud de licencias de este tipo de alojamientos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuáles son las consideraciones de la consejería acerca del efecto llamada que ha generado la ley proyectada 
de alquiler vacacional sobre la solicitud de licencias de este tipo de alojamientos?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3856 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre la convocatoria de proyectos de formación en alternancia con el empleo y los resultados 
de la misma, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202510000000324, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.28. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre la convocatoria de proyectos de formación en alternancia con el empleo y los resultados de la misma, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuáles son las consideraciones de la consejería sobre la convocatoria de proyectos de formación en alternancia 
con el empleo y los resultados de la misma? 
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3857 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre conclusiones acerca del Programa +21, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo
 (Registro de entrada núm. 202510000000325, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.29. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre conclusiones acerca del Programa +21, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuáles son las conclusiones de esa consejería acerca del Programa+21?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3858 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas o incentivos puestos en marcha para favorecer la conciliación, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202510000000326, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.30. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas o incentivos puestos en marcha para favorecer la conciliación, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:
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Pregunta

 ¿Qué medidas o incentivos se han puesto en marcha desde la consejería para favorecer la conciliación?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3859 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas para que el crecimiento del empleo se traduzca en mejores condiciones de 
trabajo y vida, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202510000000327, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.31. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas para que el crecimiento del empleo se traduzca en mejores condiciones de trabajo y vida, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas se tienen previstas en la consejería para que el crecimiento del empleo en Canarias se traduzca 
en mejores condiciones de trabajo y vida de los canarios y canarias?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3860 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre las conclusiones de los estudios realizados acerca de las condiciones laborales de las 
camareras de piso y medidas a implementar a partir de los mismos durante 2025, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202510000000328, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.32. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre las conclusiones de los estudios realizados acerca de las condiciones laborales de las 
camareras de piso y medidas a implementar a partir de los mismos durante 2025, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuáles son las conclusiones de la consejería acerca de los estudios realizados sobre las condiciones laborales 
de las camareras de piso y qué medidas se implementarán a partir de los mismos durante el 2025?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3861 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre estado de la solicitud de permisos referentes a la investigación y extracción de tierras 
raras en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202510000000329, de 15/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.33. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre estado de la solicitud de permisos referentes a la investigación y extracción de tierras raras en Fuerteventura, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuál es el estado actual de la solicitud de permisos referentes a la investigación y extracción de tierras raras 
en Fuerteventura?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.



Núm. 21 / 26 30 de enero de 2025 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

11L/PO/C-3862 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre estado de tramitación del decreto sobre la regulación en materia de investigación y 
prospección de tierras raras, establecido en la 11L/PNLP-0087, sobre las autorizaciones relacionadas con los 
permisos de investigación y prospección de tierras raras en la isla de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registros de entrada núms. 202510000000330 y 202510000000811, de 15 y 22/1/2025, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.34. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre estado de tramitación del decreto sobre la regulación en materia de investigación y prospección de tierras 
raras, establecido en la 11L/PNLP-0087, sobre las autorizaciones relacionadas con los permisos de investigación y 
prospección de tierras raras en la isla de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra actualmente la tramitación del decreto sobre la regulación en materia de 
investigación y prospección de tierras raras, que se establecía en la 11L/PNLP-0087, sobre las autorizaciones 
relacionadas con los permisos de investigación y prospección de tierras raras en la isla de Fuerteventura, aprobada 
en 2024 en sede parlamentaria?
 En Canarias, a 15 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-3863 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Matos Expósito, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
a adoptar respecto a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia 
de eficiencia del Servicio Público de Justicia, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202510000000394, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.35. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Matos Expósito, del GP Socialista Canario, sobre medidas a adoptar 
respecto a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia 
del Servicio Público de Justicia, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Gustavo Adolfo Matos Expósito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas tiene pensado adoptar el Gobierno de Canarias respecto a la entrada en vigor de la 
Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Gustavo Adolfo Matos Expósito.

11L/PO/C-3864 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre medidas urgentes 
para garantizar una atención sanitaria adecuada y resolver las deficiencias evidenciadas en el centro de salud de 
San Benito, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202510000000395, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.36. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre medidas urgentes para garantizar 
una atención sanitaria adecuada y resolver las deficiencias evidenciadas en el centro de salud de San Benito, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué medidas urgentes va a implementar su consejería para garantizar una atención sanitaria adecuada y 
resolver las deficiencias evidenciadas en el centro de salud de San Benito?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.
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11L/PO/C-3865 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre acciones para 
evitar los retrasos en la contratación de profesorado que afectan a las universidades públicas, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202510000000396, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.37. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre acciones para evitar los 
retrasos en la contratación de profesorado que afectan a las universidades públicas, dirigida a la Sra. consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué acciones realizara la Consejería de Universidades para evitar los retrasos en la contratación de 
profesorado que afectan a las universidades públicas?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-3866 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre bonificación 
extraordinaria y temporal del precio final de combustibles derivados del refino del petróleo en favor de las islas 
no capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000000399, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.38. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre bonificación extraordinaria 
y temporal del precio final de combustibles derivados del refino del petróleo en favor de las islas no capitalinas, 
dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Qué pasos se han dado para la puesta en marcha de la bonificación extraordinaria y temporal del precio 
final de determinados combustibles derivados del refino del petróleo en favor de los habitantes de las islas no 
capitalinas?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Hernández Cerezo.

11L/PO/C-3867 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre avances en la ley 
de protección civil y emergencias, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202510000000400, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.39. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre avances en la ley de 
protección civil y emergencias, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué avances se ha producido en la ley de protección civil y emergencias de Canarias?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán 
Ojeda.

11L/PO/C-3868 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre aspectos a 
abordar por el plan de renovación espacial de suelos industriales, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202510000000401, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.40. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre aspectos a abordar por el 
plan de renovación espacial de suelos industriales, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial 
y Aguas
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de 
Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué aspectos pretende abordar el plan de renovación espacial de suelos industriales (Presi)?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán 
Ojeda.

11L/PO/C-3869 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre balance 
de las medidas para agilizar la práctica del examen forense a las personas fallecidas en Lanzarote y La Graciosa, 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202510000000402, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.41. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre balance de las 
medidas para agilizar la práctica del examen forense a las personas fallecidas en Lanzarote y La Graciosa, dirigida 
a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de 
Gobernación, Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

 ¿Qué balance realiza de las medidas para agilizar la práctica del examen forense a las personas fallecidas en 
Lanzarote y La Graciosa?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos 
Antonio Bergaz Villalba.

11L/PO/C-3870 Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre situación 
en que se encuentra el proyecto de LZ-5, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202510000000405, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.42. Del Sr. diputado D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, del GP Socialista Canario, sobre situación en que se 
encuentra el proyecto de LZ-5, en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Marcos Antonio Bergaz Villalba, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra el proyecto de LZ-5, en Lanzarote?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Marcos Antonio 
Bergaz Villalba.

11L/PO/C-3871 Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
valoración del proceso de recuperación de las fincas agrícolas en La Palma a resultas de la erupción volcánica 
del Tajogaite, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202510000000408, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.43. Del Sr. diputado D. José Javier Pérez Llamas, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración del 
proceso de recuperación de las fincas agrícolas en La Palma a resultas de la erupción volcánica del Tajogaite, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
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 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Javier Pérez Llamas diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente.

Pregunta

 ¿Qué valoración hace esta consejería sobre el proceso de recuperación de las fincas agrícolas en la isla de 
La Palma a resultas de la erupción volcánica del Tajogaite?
 En Canarias, a 17 de enero de 2025. El diputado del Grupo Nacionalista Canario (CCa), José Javier Pérez 
Llamas.

11L/PO/C-3872 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la situación 
actual de Canarias en lo que se refiere al riesgo de la subida del nivel del mar, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202510000000414, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.44. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la situación actual de 
Canarias en lo que se refiere al riesgo de la subida del nivel del mar, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la situación actual de Canarias en lo que se refiere al riesgo de la subida del nivel del mar?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.
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11L/PO/C-3873 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la 
actualización de los mapas de zonas inundables de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía
 (Registro de entrada núm. 202510000000415, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.45. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre la actualización de los 
mapas de zonas inundables de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la 
siguiente pregunta al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la situación de la actualización de los mapas de zonas inundables de Canarias?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/C-3874 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
realizadas para mitigar los efectos del cambio climático en la flora y fauna, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202510000000418, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.46. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre acciones realizadas 
para mitigar los efectos del cambio climático en la flora y fauna, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Qué acciones se han realizado para mitigar los efectos del cambio climático en la flora y fauna de Canarias?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/C-3875 De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
del Gobierno de la nueva Comisión Europea, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la 
Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202510000000420, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.47. De la Sra. diputada D.ª Alicia Vanoostende Simili, del GP Socialista Canario, sobre valoración del Gobierno 
de la nueva Comisión Europea, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Alicia Vanoostende Simili, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es la valoración que hace el Gobierno de la nueva Comisión Europea?
 Canarias, a 17 de enero de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Alicia 
Vanoostende Simili.

11L/PO/C-3876 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre si existen 
registros actualizados de víctimas y represaliados en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202510000000421, de 17/1/2025)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 23 de enero de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.48. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre si existen 
registros actualizados de víctimas y represaliados en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 28 de enero de 2025. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Existen registros actualizados de víctimas y represaliados en Canarias?
 Canarias, a 13 de enero de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.
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